[image: image1.jpg]Nemtre

entitat metropolitana per
al tractament de residus





SERV 04/ 09

MM

RESOLUCIÓN Nº 250/ 2009


Visto el expediente tramitado, por procedimiento negociado sin publicidad, para la contratación del servicio de “Coordinación de seguridad y salud correspondientes a la instalación de eliminación Instalación 2”.


Considerando que la tramitación se ha ajustado a las previsiones de los artículos 93, 153, 161 y 162 de la Ley 30/ 2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.


Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo162 de la LCSP, se solicitó oferta a las mercantiles Tecval Consultores, S.l.; Álvaro Rey Alonso; y Kirusa, seguretat i salut Laboral, S. L. todas ellas capacitadas para la realización del objeto del contrato, constando todo ello debidamente acreditado en el expediente. 


Visto el informe emitido por la Dirección Técnica, en fecha 3 de agosto de 2009, en el que tras proceder al estudio de las ofertas presentadas, considera que la proposición formulada por Álvaro Rey Alonso resulta ser la más ventajosa para los intereses de la Administración, dado que es la única oferta que se ciñe a los criterios propuestos en los Pliegos de condiciones, y además de una manera somera y concisa desarrolla una idónea metodología de trabajo. 


Y en virtud de las facultades que me confiere el apartado c) del artículo 8 de la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas, en relación con la Disposición Adicional segunda de la LCSP, y demás normas de aplicación.


Esta Presidencia RESUELVE:


Primero.- Adjudicar con carácter provisional el contrato de “Coordinación de seguridad y salud correspondientes a la instalación de eliminación Instalación 2” a Álvaro Rey Alonso, por importe de TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO EUROS (31.034 €), más el 16 % de IVA ( 4965,44 €), lo que hace un total de 35.999,44 €, de conformidad con los Pliegos de Cláusulas aprobados por la Resolución Nº 243/2009, de 31 de julio, y la propuesta económica formulada, por ser la proposición más ventajosa para los intereses de esta Administración.

Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente al ejercicio 2009 con cargo a la partida 442.22706 del vigente Presupuesto y, asumir el compromiso de consignar crédito suficiente en el presupuesto de gastos de 2010 a cuyo cargo serán satisfechas las obligaciones derivadas del presente contrato. 


Tercero.- Requerir a la adjudicataria Álvaro Rey Alonso a los efectos de que constituya garantía definitiva del contrato, por importe de 1.551,7 EUROS; equivalente al 5 por cien del importe de adjudicación, que deberá constituirse en el plazo de quince días hábiles, a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. 


Cuarto.- Requerir al adjudicatario Álvaro Rey Alonso a los efectos de que en el mismo plazo, aporte la documentación reseñada en la cláusula décimo primera del Pliego de Cláusulas Administrativas regulador del contrato, así como que acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.


Quinto.- Elevar a definitiva la presente adjudicación dentro de los diez días siguientes a aquél en que expire el plazo concedido al efecto, siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación requerida y constituido la garantía definitiva. La resolución definitiva se notificará a todos los licitadores, con expresión de los recursos que procedan. 


Sexto.- Notificar la presente Resolución de adjudicación provisional a las empresas que presentaron ofertas Tecval Consultores, S.L.; y Kirusa, seguretat i salut Laboral, S. L., dando cuentas a las áreas de Intervención, Tesorería y Dirección Técnica.

Valencia 17 de agosto de 2009









Ante mÍ,


EL PRESIDENTE




EL SECRETARIO

Fdo.: Ramón Isidro Sanchis Mangriñán

Fdo.: Hilario Llavador Cisternes
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